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. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELN 
es *** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTH 

     

  

RVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 220 
OTARÍAS. 200" y 151* 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

Abogado PEDRO D. DUARTE A., Registrador Mercantil Primero (E) 

CERTIFICA 

Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está inscrito 

en el Tomo: 153-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL DISTRITO CAPITAL Y 

ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA. Número: 21 del año 2010, así como La 

Participación, Nota y Documento que se copian de seguida son traslado fiel de sus 

originales, los cuales son del tenor siguiente: 

348675 

  

ESTE FOLIO PERTENECE A: 

FABRICATO TEXTILES FABRITEXCA, C.A 

Número de expediente: 348675 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

     
   

   

      

  

¿MRVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 220 
ki "2 NONARÍAS. 200* y 151? 
20H MEQISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
>: 2% “BISTRITO CAPITAL 
dd Po 
pa 

Por presentado el anterior documento por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro 

Mercantil y fijación. Hágase de conformidad, y ARCHIVESE original. El anterior documento 

redactado por el Abogado AMERICA SCARLET SILVA ARENAS IPSA N.: 137208, se 

inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 21, TOMO -153-A RESISTRO 

MERCANTIL PRIMERO DEL DISTRITO CAPITAL Y ESTADO BOLIVARIANO DE 

MIRANDA. Derechos pagados BS: 228,80 Según Planilla RM No. 22048331584, Banco 

No. 059722 Por BS: 97,50. La identificación se efectuó así: JORGE ALBERTO POSADA 

ARANGO, C.l: E-82.225.293. 

Abogado Revisor: EVELISSE MARIA ALVAREZ BERBESI 

Registrador Mercantil Primero (E) 

FDO. Abogado PEDRO D. DUARTE A. 

ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
FABRICATO TEXTILES FABRITEXCA, C.A 
Número de expediente: 348675 
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Acompaño a la presente copia certificada del Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 

Solicito me sean expedidas dos (02) copias certificadas de la presente participación, del Acta que se 

acompaña y de la providencia que dicte este Despacho a los efectos de su publicación. 

cas, a la fecha de su presentación. 

Por: FABRICATO TEXTILES FABRITEXCA, C.A. 

ak 
JORGE ALBERTO POSADA ARANGO 

DIRECTOR-GERENTE 

     



  

AMERICA SCARLET SILVA ARENAS 
1 

INPREABOGADO N* 137.208 

0 348675 1 
ACTA DE ASAMBLEA “GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FABRICATO TEXTILES 

A 

-FABRITEXCA C.A. ¿CELEBRADA EN FECHA 30 DE MARZO DE 2010, A LAS DIEZ ANTE MERIDIEM 

    

    

   

ad de Caracas, siendo las diez ante-meridiem (10:00 A.M.), del 30 de marzo de 20fo, se 

la sede social de FABRICATO TEXTILES FABRITEXCA C.A,, E siguientes personas: el Dr. 

loss APARICIO, Y nombre y representación de TEXTILES FABRICATO TEJICONDOR, S.A. 

mente denominada FABRICA DE HILADOS Y TEJIDOS DE HATO, C.A. FABRICATO, propietaria y 

CIEN POR CIENTO (100%) roce de la compañía, según se evidencia de cartafoder que 

consignó a tal efecto. Igualmente, se encontraba presente el Sr. JORGE ALBERTO POSADA ARANGO, 

Director Gerente de JaGompañía. Presidió la Asamblea el Sr. JORGE ALBERTO POSADA ARANGO, 

quien luego de verificar el quórum legal y estatutario, informó que se encontraba presente y representada 

en la Asamblea el cien por ciento (100%) de 105 Gocionistas de la empresa por lo cual declaró formalmente 

- instalada la Asamblea con plena validez para sus deliberaciones. 

Seguidamente se procedió a considerar y resolver acerca de los objetos del Orden del Día los cuales son 

del tenor siguiente: , , y y 

PRIOMERO: Cónsiderar y resolver +. la elección de los Directores Principales y Suplentes de la 

compañía para el período 2010-2011. 

SEGUNDO: CapsSiderar y resolver acerca de la designación del Comisario la compañía para el período 

2010-2011. 

inmediatamente fue sometido a la consideración de los asistentes el primer objetbáa orden del día, el cual 

es, considerar y resolver acerca de la elección do los Directores PrincipatéS y Suplentes: la compañía 

para el período 2010-2011wWTomó la palabra el Sr. JORGE ALBERTO POSADA ARANGOS, propuso que 
ed 

e e 
la Junta Directiva: de la empresa para el período 2010-2011, estuviese conformada por las siguientes 

personas: / 

h Y 

X 
  

   
. DIRECTORES PRINCIPALES: , 

| JORGE ALBERTO POSADA ARANGO / C.l. No E-82.225.293 : 

| á Pasaporte Colombiano N* 71.629.261 

AR IVÁN ZULUAGA VA Pasaporte Colombiano N% PDO64540 

/ / 

LUIS ROBERTO PONTE PUIGBO” C.!. N% 5.969.501



"a 

NA r 

    

    

   EDUARDO GOODRICH SUPERVIELL 

CIUDADANO 

   
autorizado para este acto por | Asamblea General Ordinaria de Lrcerion de la compañía celebrada el ET 

y 

CB (RAMO 
ua 050921 
Oo), 

    

  

documento inscrito en el Registr O 

da 

  

cantil | de la Circunscripción pe aos Distrito/Capital y Estado, 

Miranda, el 23 de marzo de 1992/'el cual quedó anotado y el 30, Y 

    

       

    

   

7 MOSSL, 8 ASOCI e 

AMERICA SCARLET SILVA ARENAS/ 7" 
INPREABOGADO N* 137.208/: 

  

  

    
  

día 30 de marzo de 2010, “ante usted NOA ocurro y expongo: En fecha 30 de marzo de 

2010 fue celebrada la Asambl neral Ordinarid de Accionistas de la sociedad mercantil FABRICATO YA 
TEXTILES FABRITEXCA, C.A, en la cuál se tomaron las siguientes resoluciones: A [ 

PRIMERA¡Se acordó elegir a las siguientes personas como Directores Principales“y suplentes” para el 

período 2010-2011: 

JORGE ALBERTO POSADA ARANGO / 

JUAN CARLOS CADAVID / 

OSCAR IVÁN ZULUAGA Y 

DIRECTORES SUPLENTES: Y 

titular de la cédula de identidad N* 3.982.007 y C.P.C. N* 4.179. 

7 
DIRECTORES PRINCIPALES: 

Y 
2UITER MORENO Y 

29 JUN 2040 

7 

ag ROBERTO PONTE PUIGBO / 

C.l. N0 E-82.225,293 Y 

Pasaporte Colombiano N* 71.629.261 Y 

Pasaporte Colombiano N* PDO64540 

C.I. N* 5.969.501 

e 

Y 

Pasaporte Colombiano N? 71 e60500, 

Pasaporte Colombiano N* 70.060.492 A Y 

SUNDA: Se ratificó tomo Comisario de ja compañía para el período 2010-2011 

e 
hente se acordó ratifigar como Director Gerente al Sr. JORGE ALBERTO POSADA ARANGO. 

Lic. NELSON 

“quien es venezolano, mayor de edad, domiciliado en Caracas, 

articipación que hago a los fines de su inscripción, fijación y publicación. 

  

ANEXO | 
SOIVENCIAS 
CUBRE MO] 
  

  

INF COMISADIO 
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FELIPE HOYOS y Pasaporte Colombiano N* 71.660.508 ” 

PAUL RUITER MORENO Pasaporte Colombiano N% 70.060.492 ” 

. Luego de amplias deliberaciones al respecto, la Asamblea General de Accionistas acordó por unanimidad 

   

    
    

dictar la A resolución: 

= ¿La Asamblea General de Accionistas, haciendo uso de las facultades y atribuciones que le 

e el documento constitutivo-estatutario acuerda elegir Los siguientes personas como Directores 

GE ALBERTO POSADA ARANGO Y” Cl. N' E-82.225.293 / 

  

JUAN CARLOS CADAVID Y A Pasaporte Colombiano N* 71.629.261 / 

OSCAR IVÁN ZULUAGA Y Pasaporte Colombiano N9 PDO64540 W” 

DIRECTORES SUPLENTES: 

. LUIS ROBERTO PONTE PUIGBO / C.l. No 5.969.501 Y” 

> FELIPE HOYOS / Pasaporte Colombiano N* 71.660.508 / 

PAUL RUITER MORENO Y Pasaporte Colombiano N9 70.060.492 ” / | 

Igualmente se acuerda ratificar como Director Gerente al Sr. JORGE ALBERTO POSADA ARANGO. 

Acto seguido, fue sometido a la consideración de los asistentes el segundo y aos objeto de! Orden del 

. Día, el cual es, considerar y resolver acerca de la designación del Comisario de la compañía para el 

período 2010-201 + Áuego de amplias deliberaciones al respecto, la Asamblea acordó por unanimidad 

dictar la siguiente resolución: 

SEGUNDA: LA Asamblea General de Accionistas, haciendo uso de las facultades y atribuciones conferidas 

por el o constitutivo-estatutario acuerda ratificar como Comisario Ga compañía para el período 

2010-2011'al Lic. NELSON EDUARDO GOODRICH SUPERVIELLE quien es venezolano, mayor de edad, 

a domiciliado en Caracás, titular de la cédula de identidad N* 3.982.007.4 C.P.C. NO 2179) 

e Final ngnte, se acordó autorizar'ál Sr. JORGE ALBERTO POSADA con que en su carácter de     

  

1 /Ee 

; Gerente de la compañía NA certifique acia del Acta que se levante de la presente 

ea y para que haga participación forrespondiente al Registro Mercantil competente. Y no habiendo



CERTIFICACION 

. . Caracas y la 

Yo, JORGE ALBERTO POSADA ARANGO, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, domiciliado en 

GERENTE de 

        

lar de la cédula de identidad N* E-82.225.293y procedi do en mi carácter de DIRECTOR- 

FABRICATO TEXTILES FABRITEXCA, C.A, sociedad mercantil, constituida por 

documento inscrito en el Registro Mercantil | de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado 

Miranda, el 23 de marzo de 1992, el cuál quedó anotado bajo el N* 30omo 115-A Proy suficientemente 

30 de marzo de 2010, pef medio del presente certifico: 

pe 

utorizado para este acto por la Asamblea General Ordinario Accionistas de la compañía celebrada el 

fecha 30 de marzo de 2010, 

ue la anterior transcripción del Acta de la 

Asamblea General Ordinaria dé Accionistas de FABRICATO TEXTILES FABRITEXCA, C.Az Gelebrada en 

copia fiel y éxacta de su original que se encuentra inserta en el Libro de 

Actas de Asambleas de Accionistas de FABRICATO TEXTILES FABRITEXCA, C.A. ” 

En Caracas, a los treinta (30) días del mes de marzo de 2010._- 

Por: FABRICATO TEXTILES FABRITEXCA, CAT 

Jorge Alberto Posada Arango dd % 
Director Gerente 

         
SNA : A A 

  

   
   

  

   
     

     

criptió, 0 EN 
Y IS % 

dá ae 
Es 
SAL 

A > 

Abogado PEDRO D. DUARTE A. 

Mgistrador Mercantil Primero (E)



    SERVICIO AUTÓNOMO 

a DE REGISTROS 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA Y NOTA RÍ AS 
SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS ANvVIanianS 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL A Molde od Por ur 

DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES RELACIONES INTERIORES Y AÑBTICIA     
   

Quien suscribe. Dr. MAURO JOSE PEREZ FLORES 

Registrador Principal del Distrito Capital. Hace constar para 

dar cumplimiento al Art. 65 de la Ley de Registro Público y del 

notariado, se legaliza la firma de el (la) ciudadano (a) ABG. 

PEDRO D. DUARTE A. Quien para la fecha que suscribe es: 

REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO (E) DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y 

ESTADO MIRANDA. La presente legalización no prejuzga 

acerca de ningún otro extremo de fondo ni de forma. Timbres 

  

Fiscales. 0,42 u.t cancelación Servicio Autónomo Según 

Planilla N* 1340 por un monto de Bs. F. 130,00. El 

Presente documento elaborado por el Funcionario Luís 

NY Mendoza. Caracas, a los Dieciocho (18) días del mes de 

    
  

  

Luís Mendoza 

Funcionario Autorizado
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
**MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA*** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

MAURO JOSE PEREZ FLORES 

  

Le ¿des eso se titula, Registrador Principal de Distrito Capital 

pat Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

  

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Caracas, 24 de Febrero del 2011 

200% y 152* 

Por el Ministro, 

    
: THAER” AGA 

DIRECT REGENERAL lor AUTÓNOMO DE 
N A “REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resolucion Nro oédéfecha 10/01/2011, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 39.590 de fecha 

10/01/2011. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley 
oforga a los documentos escritos, según artículo 4* de la Ley de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas. 

       



    

N> 0012228 0027202 

  

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

  

E 11- País: VENEZUELA 

? 1 2- Ha sido suscrito por: THAER HASAN ABDILHADI 

  

  

APOSTILLE 

Convention de La Haye del 5 Octobre 1961 

El presente documento público : 

3- Actuando en su calidad de: DIRECTOR GENERAL DEL SAREN. 

4- Llevando el sello/timbre de: MIN. DEL P. P. P. RELAC. INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

5- En Caracas: 01/03/2011 

6- Por el Ministro: 

7-N*: 0027202 

8-Sello/ Timbre 
9- Firma 

    lexis Sósa Rodríguez na0cr AA especiales 
del 13/01:2009 Ras, O No 000385 

Coon a 

G0. 39.097 
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tepúbiica Bolivariana de Venezuela 

Servicio Autónomo de Registros y Notarías 

LANILLA ÚNICA BANCARIA 

A 
e 

  l   ll 

  

AE 

      

Ministerio del Poder Popular para Relaciones interiores y Justicia 

Pr 

N 

NM 
  

  

Fecha Emisión: IL L0108. WAI 200 y 152* 

La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) días 

continuos para ser cancelada; una vez efectuada la cancelación 

"respectiva, tiene una vigencia de sesenta (60) días no prorrogables 

para'presentar el documento. Agotados dichos lapsos la PUB es nula y 

X= deberá emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, debiendo 

cancelarse nuevamente el monto correspondiente. 

Número Planitia:— 121113151010101 131410 I 

  

DEBEGISTROS 
TEOFARÍAS 

  

  

  

  

m
e
 

  

  

    
      

  

  

  

  

  

Tipo de Ácto: 

LEGALIZACIONES 

y Apellido del Ao 

Y Número Control: 488-0000-0000 
oz a 

CURIF Pasa orte del vs Y Monto (Bs.F) a Forma de Pago N* Cheque/Aprobación 

A73IEOIAY 
Nombre y Apellido del Depositante ; * Monto Efectivo 1 30,00 

¿cido ALUGOZ 
'C.!: IRIF IPasáporte del Depositante ade Gelencial/del mismo 

13 3 LB E PL Punto de Venta 

Firma del Depositante 

Fago por Internet serca Fiopto en Letras: Monto Total 
| CIENTO TREINTA CON 00/100 130,00 

Ea e NM TN AN 
mn - bl ao a Au 

FUNCIONARIO EMISOR | FUNETÓNARIO — FUNCIONARIO REVISOR | REGISTRADOR/NOTARIO 
  VamMareis] y APehidos: —J 

MAGALYS ALVAREZ TINEQZ- 
Dr. Mauro J. Pérez Flores 

  

Cl: 4.354.693 

    

A, 

Registrador Pincha / 
  

Fecha: 1 02/2014/ 1 
          
  

    

    

  

  

  

    777 
  

Bancos Recaudadores 
  

ancu Bicentenario 
anco de Venezuela 

anco Industrial de Venezuela 

BandPUWRYE00-52-T000-£000 
00% 0€ Boronat 

Selldy sita 

    

N3895 LON 1 938 10H A AI8 
90 0 Tiana OLNON 

:DA1I19333 — OPETODOSSIZ cEINIS 
Y 205 0010 62090: 11 IIOZ/TO/OL écbcgo 

 



  

  

El suscrito, FREDDY SANCHEZ CAJAS, Ministro, Cónsul General del Ecuador en 

Caracas, Distrito Capital, República Bolivariana de Venezuela, a petición del 

interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 415 de la LEY DE 

COMPAÑÍAS del Ecuador, extiende el presente CERTIFICADO: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 

FABRICATO TEXTILES FABRITEXOA, CA. 

  

NOMBRE'O RAZÓN'SOCIAL ¡ANTERIOR DE LA COMPAÑÍA: 

FABRICATO TEXTILES FABRITEXCA, C.A. 
DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: 

Caracas, Distrito Federal, República Bolivariana de Venezuela. 

PECHA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA: 

Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y 

Estado Miranda, el día 24 de marzo de 1992. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO DELLA COMPAÑÍA: 

Está registrada en el Registro de Comercio bajo el número 30, Tomo 115 A-1892 

PRO, Expadiante 348875, de fecha 28'de marzo de 1992. 

ACTIVIDAD-QUE REALIZA: 

El objeto de la Compañía es la compra, venta, importación y exportación de todo 

tipo de bienes; la comercialización, distribución y representación en el marcado, de 

cualquier clase bienes y productos de manufactura nacional e importados; celebrar 

todo tipo de contratos relacionados con el comercio y, en general, ejecutar todas 

aquellas operaciones que sean preparatorias, necesarias, conexas 0 

consecuencia de la realización de su objeto social aquí enunciado. 

TIEMPO DE DURACION: 

La duración de la Compañia será el lapso de cincuenta (50) años contados a partir 

de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial



  

  

A
 

    

-P 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

a) Régístro Mercantil de la Compañía. 

b) Abta Constitutiva y Estatutes Sociales. 

c) Acta de la Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas celebrada el dia 23 

de marzo dal año 2008. 

En virtud de haber eomprobado debidamente estos hechos per los decumentos 

antes señalados, el suscrito CERTIFICA, además, que la Compañia "FABRICATO 

TEXTILES FABRITÉXCA, C.A.", está autorizada a establecer sucursales, 

agencias, oficinas o representaciones en cualquier lugar de la República 

Bolivariana de Venezuela o del extranjaro, cuándo así lo decida la Junta Direstiva. 

La Compañia en referencia se encuentra operando, a la fecha, en el país, y sus 

actividades están conformes con el abjeto social. 

Para constáncia se firma la presente en la ciudad de Caracas, Distrito Capital, 

República Bolivariana de Venezuela, a los VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 

2d 

   
    ARANCEL CONSULAR. 1ll-14-1 

DERECHOS CONSULARES: USD $700,” (SETECIENTOS DOLARES) o


